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Tercero. Inscribir el apoderamiento otorgado a favor de 
don José Manuel López Mayorga, en los términos que figu-
ran en la escritura constitutiva, así como el poder parcial de 
representación conferido por el Patronato a favor de don An-
drés García Martínez, elevado a público el 19 de marzo de 
2007 ante el Notario don Vicente José Castillo Tamarit, con el 
núm. 654 de su protocolo.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, a la 
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación para la Prevención de 
Riesgos Labores del Campo de Gibraltar.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación para 
la Prevención de Riesgos Laborales del Campo de Gibraltar, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales del 

Campo de Gibraltar fue constituida por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación del Campo de Gibraltar, me-
diante escritura pública otorgada el 30 de mayo de 2006, ante 
el notario don Miguel Ángel Fernández López, del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, registrada con el número 2.335 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: «Promover la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en los lugares de trabajo». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

el Paseo de la Cornisa, s/n, Edificio Cámara de Comercio, en 
Algeciras (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone 
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros, ín-

tegramente desembolsados.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 11 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se 
crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de 
su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Prevención de 
Riesgos Laborales del Campo de Gibraltar atendiendo a sus 
fines, como entidad benéfica, ordenando su inscripción en la 
Sección Tercera «Fundaciones Benéfico-asistenciales y Sani-
tarias», del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el nú-
mero CA-1068.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 22 de mayo de 2007.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1139/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1139/2007, in-
terpuesto por don José María Maza Lozano, contra la Orden de 
20 de septiembre de 2006, por la que se resuelve el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente, frente a la Resolución 
de 10 de enero de 2006, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/
as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera 
(A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 129/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 129/2006, 
interpuesto por don José Antonio García Montoro, contra la 
Orden de 16 de septiembre de 2005, por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por el recurrente, frente a la 
Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Secretaría General 
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 

hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofer-
tan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las prue-
bas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 829/2007 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 829/2007, inter-
puesto por don Carlos Bretthauer Ríos, contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto por el recurrente, 
frente a la Resolución de 30 de enero de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se 
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las 
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-
trial (B.2004), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de enero de 2007.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en 
el mes de enero de 2007, relativas a la modalidad Médica, 


